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Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2022-00262-00 

 

En atención al auto datado 23 de febrero de 2022 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guayabal de Siquima (Cundinamarca) y revisadas las diligencias se advierte que reúnen los requisitos 

previstos en el art. 39 del C. G. del P., en consecuencia, se ordena AUXILIAR LA COMISIÓN solicitada 

por la precitada sede judicial 

 

En consecuencia, Secretaría proceda a FIJAR EL EDICTO de que habla el artículo 131 del Código 

Civil, por el término de quince (15) días seguidos, el la cartelera y micrositio de esta sede judicial. 

 

Comuníquese esta decisión al comitente, para que por su intermedio informe a la parte interesada  

 

Efectuado lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen junto con la constancia de 

haber permanecido fijado por dicho término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 026 de 09 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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